
 
 

 

Madrid, a 27 de marzo de 2024 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 

Equity, MERCAL INMUEBLES SOCIMI, S.A. (en adelante, la Sociedad) pone en 

conocimiento del mercado la siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

▪ Cuentas anuales del ejercicio 2023, junto con el informe de auditoría emitido 

por un auditor independiente. 

▪ Informe de gestión correspondiente al ejercicio 2023. 

▪ Actualización del informe sobre la estructura organizativa y sistema de control 

interno de la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información 

que establece el mercado. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME Growth, se hace constar 

que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

Atentamente, 

 

 

_________________________________ 

MERCAL INMUEBLES SOCIMI, S.A. 

D. Basilio Rueda Martín 

Presidente del Consejo de Administración 

http://www.mercalinmuebles.es/index.html
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Tal y como se recoge en el apartado Segundo 2.1.b. de la Circular 3/2020, del 30 de julio sobre la información 

a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (en 

adelante, BME Growth), en la que se establece que las entidades emisoras, coincidiendo con la publicación de 

la información financiera anual, deben publicar información sobre la estructura organizativa y el sistema de 

control interno con los que cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 

establece el Mercado. 

La finalidad del presente documento es la de ofrecer información suficiente a los usuarios sobre la capacidad 

de MERCAL INMUEBLES SOCIMI, S.A. (en adelante, la Sociedad o Mercal) en cuanto a la información 

sobre el sistema de control general 

La Sociedad incluyó dicha información en la información financiera del ejercicio 2022, publicada el 31 de 

marzo de 2023 mediante Otra Información Relevante. Con respecto a la información anual correspondiente al 

ejercicio 2023, la Sociedad ha revisado su estructura organizativa y su sistema de control interno, y los mismos 

no han sufrido cambios desde su última publicación en el Mercado. 

 

INFORME SOBRE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE 

LA EMPRESA. 

 

A) INTRODUCCIÓN 

MERCAL INMUEBLES SOCIMI, S.A. se constituyó el 9 de abril de 2003 bajo la denominación de 

MERCAL INMUEBLES RMG, S.L. por transformación de sociedad civil, con duración indefinida. Con 

fecha 16 de enero de 2014, la sociedad se transformó en una Sociedad Anónima Cotizada de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario, SOCIMI. El régimen legal por el que se rige la sociedad es la Ley de Sociedades de 

Capital (Real Decreto Ley 1/2010, de 2 de julio). 

Su domicilio social se encuentra en la calle Orense n° 81, de Madrid. 

La Sociedad se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid y se incorporó al BME Growth el 2 de 

julio de 2014. 

Constituye el objeto social de la compañía:  

1) La adquisición, tenencia, disfrute, modificación, promoción, arrendamiento y enajenación de bienes 

inmuebles. 

2) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento. La actividad 

de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la Ley 37/1992, de 

28 de diciembre, de Impuesto sobre Valor Añadido. 

3) La tenencia de participaciones en el capital de otras Sociedades de Inversión en el Mercado Inmobiliario 

(SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en territorio español, que tengan el mismo objeto social 

que aquellas y estén sometidas a un régimen similar al establecido en España para las SOCIMI en cuanto 

a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios. 

4) La tenencia de acciones o participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 

español que tengan por objeto principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen legal establecido para las SOCIMI en cuanto a la 

http://www.mercalinmuebles.es/index.html
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política obligatoria, legal y estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión 

a que se refiere los artículos 3 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre.   

5) La tenencia de acciones o participaciones Entidades de Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas en la 

Ley 35/2003 de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

 

La sociedad cuenta con un trabajador con la categoría de gerente y el Consejo de Administración está 

compuesto, actualmente, por tres miembros: 

Consejero Cargo

D. Basilio Rueda Martín Presidente y Consejero Delegado

D. José Enrique García Ramos Secretario y Consejero Delegado

D. Esteban Costa Pérez Consejero Delegado
 

En el presente documento se detallan los aspectos y elementos clave que configuran el Sistema de Control 

Interno de la Sociedad para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de información que la Sociedad tiene 

con el Mercado. 

B) DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL 

El Consejo de Administración es el responsable de la existencia y mantenimiento de un control interno 

adecuado y eficaz de cara a garantizar el cumplimiento de las obligaciones de información pública en general 

y financiera en particular, al Mercado. 

En este sentido, el Consejo de Administración tiene aprobado un Reglamento que contempla la obligación de 

los Administradores de, a través de las comunicaciones de “Otra Información Relevante” e “Información 

Privilegiada” a BME Growth y de la página web corporativa, informar al público de manera inmediata sobre 

toda información relevante en los términos establecidos en la normativa aplicable a la Sociedad. 

 

Asimismo, contempla la obligación de: 

▪ Adoptar las medidas precisas para asegurar que la información financiera semestral y 

cualquiera otra que la prudencia exija poner a disposición de los mercados se elabore con 

arreglo a los mismos principios, criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las 

cuentas anuales y que goce de la misma fiabilidad que estas últimas. 

▪ Someter a la Junta General de Accionistas, la designación, renovación y revocación del 

auditor y supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría. 

▪ Procurar formular las cuentas anuales de manera tal que no haya lugar a salvedades por parte 

del auditor. No obstante, cuando el Consejo considere que debe mantener su criterio, 

explicará públicamente el contenido y el alcance de la discrepancia. 

 

Asimismo, en el artículo 5 del citado Reglamento se establecen como funciones del Consejo de 

Administración: 

http://www.mercalinmuebles.es/index.html
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• La formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado 

de la Sociedad, así como las cuentas y el informe de gestión; 

• La convocatoria de la Junta General así como la publicación de los anuncios relativos a la misma; 

• La ejecución de la política de autocartera de la Sociedad en el marco de la autorización de la Junta 

General; 

• El nombramiento de Consejeros por cooptación y elevación de propuestas a la Junta General relativas 

al nombramiento, ratificación, reelección o cese de Consejeros; 

• La designación y renovación de los cargos internos del Consejo de Administración y de los miembros 

de las Comisiones; en aquellos casos en que no lo hubiere acordado la Junta General de la Sociedad; 

• La aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de Administración que regule su 

organización y funcionamiento internos; 

• La aprobación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad. Se considerarán, en especial, las 

siguientes: 

▪ El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales; 

▪ La política de inversiones y financiación; 

▪ La definición de la estructura del grupo societario; 

▪ La política de gobierno corporativo; 

▪ La política de responsabilidad social corporativa; 

▪ La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas 

internos de información y control; 

▪ La política de autocartera y, en especial, sus límites; 

• La aprobación de las siguientes decisiones operativas, a propuesta del Presidente: 

▪ El nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de 

indemnización; 

▪ La información financiera que, como consecuencia de su cotización en BME Growth, la 

Sociedad deba hacer pública periódicamente; 

▪ Las inversiones, incluyendo la inversión en sociedades filiales o la toma de participaciones en 

sociedades, en España y fuera de España, u operaciones de todo tipo que, por su elevada 

cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico; 

▪ La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas 

en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como transacciones 

u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 

transparencia de la Sociedad; 

http://www.mercalinmuebles.es/index.html
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• La aprobación de las operaciones que la Sociedad realice con Consejeros, con accionistas 

significativos o representados en el Consejo de Administración, o con personas a ellos vinculados 

(“Operaciones Vinculadas”). No precisarán, sin embargo, autorización del Consejo de Administración 

aquellas Operaciones Vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes: 

▪ Que se realicen en virtud de contratos de adhesión, cuyas condiciones estén estandarizadas y 

se apliquen en masa a muchos clientes; 

▪ Que se realicen a precios o tarifas de mercado, fijados con carácter general por quien actúe 

como suministrador del bien o servicio del que se trate; 

▪  Que su cuantía no sea importante para la Sociedad, es decir cuando no sea superior al 1% de 

sus ingresos anuales. 

Los Consejeros a los que afecte, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausentarán de 

la sala de reuniones mientras el Consejo de Administración delibere y vote sobre ella. 

• La evaluación periódica de la calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo, de las Comisiones 

y de sus respectivos Presidentes, en su caso; y 

• Cualquier otro asunto que el Reglamento del Consejo de Administración o los estatutos reserve al 

conocimiento del órgano en pleno. 

Por su parte, en el ejercicio 2016, el Consejo de Administración aprobó un Reglamento Interno de Conducta 

que contempla la obligación de coordinar, velar y vigilar el cumplimiento de los principios de actuación que 

en el mismo se recogen en materia de información privilegiada, valores, información relevante, conflictos de 

interés, autocartera, operaciones especiales, comunicación y otras. 

La Compañía cuenta con una estructura y unos procedimientos de control de información financiera adecuados 

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de información que establece BME Growth, en el que 

cotiza la compañía.  

Para garantizar que en todo momento la compañía atiende el cumplimiento de información que establece BME 

Growth, el Presidente del Consejero (D. Basilio Rueda Martín) y la Gerencia están en permanente contacto y 

celebran reuniones periódicas para garantizar la suficiencia organizativa en materia de cumplimiento de las 

obligaciones de información con el mercado y el correcto funcionamiento de los mecanismos de los que la 

compañía se ha dotado a tal fin. Asimismo, se mantienen reuniones periódicas con el Asesor Registrado de la 

Sociedad. 

Es responsabilidad de la Gerencia y del Presidente del Consejero el diseño, implantación y funcionamiento de 

los sistemas de control internos adecuados de cara a garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 

información al mercado. 

Con el apoyo de asesores externos se garantiza la adecuación de la información financiera y de la formulación 

de cuentas (cuya responsabilidad final es del Consejo de Administración) con arreglo a la normativa de 

aplicación. La supervisión de la información financiera es responsabilidad del Presidente del Consejero. 

Asimismo, la Sociedad mantiene un contacto permanente con los auditores de cuentas, quienes cotejan con 

éstos cualquier cuestión en materia de información financiera y su reflejo contable, para valorar su potencial 

impacto y la subsiguiente necesidad de ser comunicada en su caso. 

http://www.mercalinmuebles.es/index.html
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C) INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 

Desde un punto de vista administrativo – contable, la Sociedad tiene externalizadas las funciones contables y 

de gestión de impuestos con un proveedor externo, que es el encargado de la contabilización de los asientos 

contables de la Sociedad, siempre con el apoyo de la Gerencia y bajo la supervisión del Presidente del 

Consejero, quien realiza una revisión de los cierres que se preparan con una periodicidad mensual.  

Con el objetivo y de dotar de la mayor transparencia a los accionistas, de dar cumplimiento a las exigencias de 

información del Mercado y de monitorizar los resultados de la Sociedad, que permita una ágil toma de 

decisiones, se procede a la preparación de estados financieros intermedios preparados bajo la normativa 

contable de aplicación en España, con una periodicidad semestral. Estos estados financieros son formulados 

por el Consejo de Administración, son sometidos a revisión limitada por parte del auditor de cuentas de la 

Sociedad y comunicados al Mercado. 

Por otra parte, el Consejo de Administración es el responsable de formular las cuentas anuales y del informe 

de gestión, así como la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad. Las cuentas anuales son sometidas 

a una auditaría externa que emite una opinión sobre las mismas. 

Por último, es competencia de la Junta General de Accionistas aprobar las cuentas anuales del ejercicio y la 

distribución del resultado del ejercicio. 

La Sociedad identifica los principales procesos de cara a establecer procedimientos de control que reduzcan 

cualquier riesgo asociado a los mismos. Dichos procedimientos son establecidos por la Gerencia y el Presidente 

del Consejero, encargados asimismo de su cumplimiento.  

Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos de la información financiera 

son el Presidente del Consejero, la Gerencia y, por supuesto, el Consejo de Administración como órgano último 

y responsable de la información financiera de la Sociedad.  

El Presidente del Consejero, valida la correcta presentación y desglose de la información financiera, así como 

las estimaciones y proyecciones que asimismo, son revisadas por el auditor externo y por el Consejo de 

Administración. 

El Consejo de Administración, como máximo órgano de gobierno de la entidad, es el encargado de aprobar las 

políticas de seguridad de la información financiera y las políticas contables. 

D) SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Tal y como hemos indicado anteriormente, en el artículo 5 del Reglamento del Consejo se establece como 

competencia del Consejo de Administración la formulación de las cuentas anuales y del informe de gestión, 

así como la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad.  

Dada la dimensión de la Sociedad y su actividad la Sociedad no cuenta con departamento de auditoría interna 

ni Comité de Auditoría.  

Para asegurar la veracidad de la información se establecen controles individuales operados en las diferentes 

áreas sobre las transacciones que afectan al reporte de información financiera. Toda la información financiera 

se captura a través de las transacciones de las aplicaciones informáticas. 
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Corresponde al Consejo de Administración definir y actualizar las políticas contables, así como transmitirlas 

a las personas o empresa externa implicadas en la elaboración de la información financiera. Las mismas son 

actualizadas para su adecuación a los cambios normativos, siempre que se producen.  

 

El Presidente del Consejero es el encargado de resolver dudas o conflictos derivados de la interpretación de 

las políticas contables, las cuales son validadas por el auditor externo de la Sociedad. El Presidente del 

Consejero comunica las debilidades significativas de control interno que pudieran identificarse en otros 

procesos efectuadas durante el ejercicio. En estos casos, se elaboran planes de acción con el objetivo de mitigar 

las citadas deficiencias observadas, de los cuales se lleva a cabo el oportuno seguimiento. 

E) OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Elaboración de información pública en general. La Sociedad cuenta con un procedimiento interno de 

comunicación en el que se establece las directrices que se deben seguir en el caso de comunicación de 

información al mercado de cualquier índole, no solo la financiera. Los objetivos de este procedimiento son: 

1) Que la información relevante que se publique en la página web de la compañía coincida plenamente 

con la información que se envíe previamente al mercado. 

2) Que la información que se difunda por parte de la empresa en actos, presentaciones o cualquier evento 

público coincida plenamente con la información que se haya remitido al mercado. 

3) Que las notas de prensa, entrevistas o declaraciones por parte de los representantes de la empresa a 

cualquier medio de comunicación coincidan plenamente con la información que se haya enviado al 

mercado.  

El procedimiento conlleva filtrar la información por agentes diferentes antes de su publicación tanto en el 

mercado como en la página web de la Sociedad. Estos agentes son una agencia de comunicación que gestiona 

el contenido de la página web, el Asesor Registrado, el Presidente del Consejero y la Gerencia.   

En este sentido, y en lo relativo a información enviada al mercado, el procedimiento que se sigue para la 

publicación de información relevante es el siguiente:  

A) El Presidente del Consejero envía la información relevante al Asesor Registrado, para su 

verificación/revisión.  

B) Posteriormente, aprobación por parte del Presidente del Consejero del documento final que expone 

el Hecho Relevante o de la información a publicar. 

C) Envío del documento final a BME Growth a través del área privada diseñada para ello. Por parte 

de la Sociedad, es la gerencia quien tiene acceso a esta área privada.  

D) Una vez que es publicada tras la aceptación de la información relevante por parte del Asesor 

Registrado, la Gerencia solicita a la agencia de comunicación externa que modifique la página web 

para publicar esta información en la misma. 

Cualquier otra información no relevante relativa a la Sociedad, existente en la página web de la Sociedad, esta 

supervisada y aprobada el Presidente del Consejero y/o la Gerencia siendo estas las únicas personas autorizadas 

a subir/modificar la información de dicha página web.  
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